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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, marzo 15 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante, presentó escrito de 
subsanación de la demanda, tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, 
provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         SUCESION –Menor cuantía-. 
RADICADO:       540014003006-2022-00904-00     
DEMANDANTE: JUDITH CACERES TAMAYO 
DEMANDADOS: ANA DEL CARMEN TAMAYO (q.e.p.d.)    

 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de admitir la demanda de 

referencia, sino, se observara que, la parte actora al momento de subsanar, no lo 

hizo en debida forma, toda vez que, se sigue incumpliendo con lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 82 del C.G.P., debido a que, con respecto de que la 

demanda no está dirigida a los Juzgados Civiles Municipales de Cúcuta, no realizó 

pronunciamiento alguno, distinto de señalar que se realizaba el otorgamiento de 

un poder de acuerdo a la Ley 2213 del 2022, situación ésta, que no tiene relación 

alguna con la causal primera de la inadmisión realizada en auto del 24 de enero 

de 2023.  

 

De igual forma, se equivoca el apoderado judicial de la parte actora al 

intentar subsanar el numeral 6° del auto inadmisorio, toda vez que, el precitado 

procurador indica que el avalúo catastral del inmueble se encuentra en el folio 14 

del libelo demandatorio, archivo virtual: 01-DEMANDA 2022-00904 SUCESION 

INTESTADA JUDITH CACERES.pdf., sin dar cumplimiento a lo ordenado en el 

auto del pasado 23 de enero que, ordenó allegar el Certificado del avalúo del 

inmueble expedido por la Subsecretaría de Gestión Catastral Multipropósito de 

Cúcuta, que es la entidad de otorgar los avalúos inmobiliarios en esta ciudad.   

 

Significa lo anterior, que por no subsanarse en debida forma la demanda de 

conformidad con los artículos 26, 82 y 90 del C.G.P., se procederá a rechazar la 

presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones  

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020                                                              

2 

 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, marzo 15 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante, presentó escrito de 
subsanación de la demanda, tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, 
provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  
  

 

 

PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-. 
RADICADO:        540014003006-2022-00923-00     
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE  
                             JUSTICIA JURISCOOP 
DEMANDADOS:  MAITE ADELIN ANGULO BARON    

 

 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés. 

 

 

Sería del caso procederse con la decisión de admitir la demanda de 

referencia, sino, se observara que, la parte actora al momento de subsanar, no lo 

hizo en debida forma, toda vez que, se sigue incumpliendo con lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 82 del C.G.P., debido a que, si bien es cierto, allegó nuevo 

poder dirigido al juez competente, no lo hizo de la misma forma con el libelo 

demandatorio, el cual sigue estando dirigido a los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de Cúcuta.   

 

Significa lo anterior, que por no subsanarse en debida forma la demanda de 

conformidad con los artículos 82 y 90 del C.G.P., se procederá a rechazar la 

presente demanda. 

   

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones  
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correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

   PROCESO:         APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA 

   RADICADO:        540014003006-2023-00169-00 

   DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

   DEMANDADO:    KENNETH BIRMEL NIETO PABON 

 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Antes de realizar el respectivo estudio, observa el despacho que el presente 

asunto fue rechazo por competencia por el JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD de BOGOTÁ D.C.1, estudiado el mismo y en atención 

a las reglas de competencia, encuentra este Despacho que es competente para 

tramitarlo, por lo anterior se avoca conocimiento.  

 

Se concluye del estudio de la demanda y sus anexos que resulta procedente 

su admisión, como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por la Ley, 

por haberse aportado los documentos pertinentes (certificado de tradición) donde 

da cuenta de los datos del vehículo, no superado el término del artículo 467 del 

C.G.P., y estar en concordancia con lo estipulado en la Ley 2213 de 2022 por la 

cual se establece la vigencia del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de Junio de 2020, 

el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta, procede a resolver sobre su 

procedencia.   

  

Revisado el expediente se tiene que el deudor garante no hizo entrega 

voluntaria del bien dado en garantía, dentro del término concedido por la parte 

demandante para ello, por lo que con base en lo reglado en la parte final del numeral 

2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 2015, que reglamentó el artículo 60 

de la ley 1676 de 2013, se ordenará la aprehensión del vehículo automotor con las 

siguientes características: Marca: CHEVROLET, Clase de Vehículo: AUTOMOVIL, 

Línea: SONIC, Color: PLATA SABLE, Año: 2015, Placa: HRN752, Servicio: 

Particular, Chasis: 3G1J85CC5FS501234, Motor: 1FS501234, Carrocería: 

SEDAN; y que se encuentra matriculado en el Departamento Administrativo de 

Tránsito y Transporte de Villa del Rosario, para lo cual por Secretaría deberá 

oficiarse a la Policía Nacional, sección Automotores para que proceda a la retención, 

en donde además se le pone en conocimiento a la Policía Nacional que una vez 

retenido el vehículo lo ponga a disposición de este Juzgado de manera inmediata.  

 

Si es del caso, se requerirá al apoderado judicial, con el objeto de que en el 

término de cinco (5) días posteriores a la notificación del presente auto procedan a 

informar al Despacho la dirección de un parqueadero con el que tengan contrato 

para tal fin en esta ciudad, so pena de direccionar el automotor a los parqueaderos 

con la empresa que contrata el Consejo Superior de la Judicatura en esta Seccional, 

al momento de ser retenido. 

                                                           
1 Auto del veinte (20) enero de 2023. Folio 1-3. Archivo 02. Expediente digital.  
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Por lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia especial de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA, promovida por 

BANCOLOMBIA S.A, contra el Señor KENNETH BIRMEL NIETO PABON.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión del vehículo automotor identificado 

con la Placa: HRN-752 caracterizado como se detalló en la parte motiva del 

presente auto y que se encuentra matriculado en el Departamento Administrativo 

de Tránsito y Transporte de Villa del Rosario, para su posterior entrega a la sociedad 

comercial BANCOLOMBIA S.A. 

 

TERCERO: Por Secretaría OFICIESE a la Policía Nacional, Sección 

Automotores para que proceda a la retención, poniéndole en conocimiento a la 

Policía que una vez retenido el vehículo lo ponga a disposición de este Juzgado de 

manera inmediata, y lo lleven a uno de los parqueaderos señalados para tales fines.  

 

CUARTO: RECONOZCASE personería a la abogada Katherin López 

Sánchez, para los términos expuestos en el poder conferido como apoderado de la 

parte solicitante.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

PROCESO:          RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO.  
RADICADO:         540014003006-2023-00170-00 
DEMANDANTE:   CESAR AUGUSTO RIVEROS CABEZAS   
DEMANDADO:     FANY BRICEÑO DUARTE    
                   

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por CESAR 

AUGUSTO RIVEROS CABEZAS, el cual actúa a través de apoderado judicial, contra 

la señora FANY BRICEÑO DUARTE, para decidir sobre su aceptación. 

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara lo siguiente: 

 

1.  En la demanda se omitió aportar el requisito del numeral 7° del artículo 22 de 

la ley 820 de 2003, el cual consiste en previo aviso escrito dirigido al 

arrendatario a través del servicio postal autorizado, con una antelación no 

menor de tres (3) meses.  

 

2.  En la demanda no se indicó canal digital al cual puede ser notificado la 

demanda y a su vez no se hizo mención de su desconocimiento, en igual 

sentido la Ley 2213 de 2022, estableció en su artículo 6° que salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Ahora bien, tan como ocurre en el presente asunto 

en el mismo artículo se previó que de no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos.     

 
Lo anterior no se observa en la presente, si bien a folio 201 obra certificado de 

la empresa postal DEPRISA, enviado efectivamente a la dirección de la acá 

convocada, lo cierto es que de la misma no se puede establecer su contenido, 

toda vez que solo dice que lo enviado fueron “DCTOS”.   

 

En consecuencia, le asiste a la parte actora la obligación de aportar lo antes 

enunciado.      

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

                                                           
1 Folio 20. Archivo 1. Expediente digital.  
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PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:           EJECUTIVO –Obligación de Hacer-.  
RADICADO:          540014003006-2023-00175-00 

           DEMANDANTE:   ANDRES DANILO RINCÓN SUAREZ        
DEMANDADO:      BLADIMIR ALFONSO MOJICA 

                                                                 
San José de Cúcuta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 
En atención a que el presente proceso fue recibido del Juzgado Quinto Civil 

Municipal de Cúcuta- Oralidad, el cual mediante auto adiado treinta (30) de enero 

de 2023, ordenó remitir el expediente a esta unidad judicial, por perdida de 

competencia en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 121 inc. 1° del C.G.P., 

debido a que el apoderado judicial de la parte actora en escrito1, indicó que las 

partes procesales intervinientes en el proceso, se notificaron desde hace más de un 

año, sin que se hubiese determinado prorroga, y menos aún se hubiera dictado 

sentencia; en consecuencia se procederá avocar su conocimiento. 

 

De otra parte, al estudiarse el plenario se percata el Despacho que, se 

encuentran varios memoriales solicitando seguir adelante con la ejecución, por 

consiguiente, se ordenara que una vez ejecutoriada la presente providencia, vuelva 

el plenario al Despacho para resolver lo pertinente.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar, el conocimiento del presente proceso ejecutivo, propuesto 

por el señor ANDRES DANILO RINCÓN SUAREZ. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al Despacho 

con el objeto de dar trámite tal y como se expuso en la parte motiva de la presente 

providencia.    

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

                                                           
1 Folio 1-2. Archivo 026.pdf. expediente digital.  
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PROCESO:           EJECUTIVO –Mínima Cuantía-. 
RADICADO:          540014003006-2023-00176-00 
DEMANDANTE:   JESUS DAVID AMADO 
DEMANDADO:     DIANA GABRIELA ROZO SANCHEZ  

 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda Ejecutiva instaurada por 

JESUS DAVID AMADO, contra de la Señora DIANA GABRIELA ROZO SANCHEZ, 

para decidir sobre su aceptación. 

 

Estudiado el presente proceso, el Despacho Observa que en la demanda se 
identifica al demandante con la cedula No. 1.090.457.786 de Cúcuta, sin embargo, 
en la letra de cambio y el poder aportado (anexos) el demandante aparece con el 
número de identidad 1.090.420.419 de Cúcuta, por lo anterior la parte actora debe 
aclarar en tal sentido.   

 
Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del CGP., y en mérito de lo 

expuesto anteriormente el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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